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¡fltaÉfflilflilitóiti
Sí las fuerzas represivas 

han de estar en relación con 
la criminalidad, ¡vaya un 
progreso que ha hecho Es
paña en casi dos tercios de 
siglo!

(Da la carta que hemos 
publicado en este diario de 
un Ilustre jefe retirado de la 
Guardia civil)

La política científica, verdadera, es 
moral.

La política de ambiciones y de satls- 
tlsfacclón de apetitos personales es In
moral, es corruptura, es mentirosa, es 
armera, es astuta, no repara en medios 
para llegar á sus fines, que son siempre 
contrarios al bien de la nación, al bien 
general.

¿Cuál de estas dos políticas es la que 
impera en España?

Ciego, adulador ó poco veraz sería el 
que dijese que la primera. La segunda, 
la Inmoral, la corrupta, la de egoísmos 
é Insanos apetitos, es la que, por desgra
cia nuestra, domina. Vamos á demos
trarlo.

Atengámonos por hoy al párrafo que 
hemos puesto de ladillo de la admirable 
carta que un jefe retirado de la Guardia 
civil nos ha escrito, á cuyo Cuerpo enal
tece con su recto discurso, con su ma
nera de entender las relaciones que tiz
nen entre sí todos los organismos que 
constituyen el Estado, la fuerza intelec
tual y moral que dirige á los pueblos, 
porque esta párrafo nos servirá para la 
demostración que nos proponemos.

Hoy nos honramos al escribir este ar
ticulo en colaboración con el jeferatirado 
del benemérito Instituto, y honramos 
juntamente, recordando su epístola, al 
Cuerpo á que ha pertenecido, porque 
este hombre culto no ve por la tela de 
les egoísmos ni por el espíritu de clase, 
como suelen ver los que sólo miran al 
través de su conveniencia.

Este jefe, autor de la carta que ya he
mos publicado y á cuyo párrafo nos aco
gemos hoy, sabe que cuando la Guardia 
civil, como otra Institución represiva, 
aumenta, se sale de la norma, aumenta 
la delincuencia, y al aumentar la delin
cuencia escasea el trabajo y las ocupa
ciones; falta agricultura, industria, ar
tes, comercio, oficios, obras públicas, 
medios de vivir; no trtbaja, no circula 
el capital; duerme ó corrompe las cos
tumbres de la pobreza y se aniquila á 
si propio aumentando el númeio de de
lincuentes ó de proletarios, ó se dedica 
á la práctica feroz de la usura disfrazada 
de mil maneras, produciendo más des
heredados, más víctimas, más presuntos 
delincuentes, ó se agazapa en una hol
ganza vergonzosa tras el cupón de esos 
18.000 millones terribles de deuda públi
ca, y sabe que cuando aumenta la fuer
za, la represión, saliéndose de la nor
malidad, falta la cultura, los m adiós 
educadores que refrenan, falta la Instruc
ción y la noción del deber.

Y si el trabajo falta, y la educación 
apenas existe, pues lo demuestra el au
mento aterrador de la fuerza represiva 
en relación necesaria con la criminali
dad, ¿puede decirse en justicia que h 
Nación donde tal acontece se halla go- 
bernda con arreglo á la moral?

¿No puede asegurarse, fundados en 
tales hechos, que la Nación donde tal 
sucede hállase gobernada por una polí
tica amoral, sin norte ni norma de con
ducta, sin más finalidad que la de satis
facer, por cualquier medio, sus ambi
ciones ilimitadas unos hombres que se 
denominan políticos, y cuyo verdadero 
nombre es otro que no hemos de es
cribir?

Si la delincuencia crece, la fuerza re
presiva crece también. Si crece la delin

cuencia, faltan trabajo y educación; un 
pueblo sin trabajo ni educación es un 
pueblo decadente, moribundo, mal re
gido; los que lo rigen son malos regi
dores, son torpes é Inmorales, acaso las 
dos cosas á la vez: ¿merecen el nombre 
de políticos en la verdadera acepción de 
la palabra, pertenecen á la política cien
tífica verdadera, que es sabia, prudente 
y moral?

Como de la citada carta hemos de sa
car otros comentarlos, por hoy hacemos 
aquí punto, no sin recordar por segun
da vez que ese jefe retirado de la Bíne- 
mérlta ve las partes y ve el todo, y no 
pertenece á esa clase de hombres que 
sólo ven aquello que creen convenirle 
á sus Intereses de momento, aunque los 
otros intereses materiales y morales pe- 
rezc in, y á la postre perezca el suyo, 
porque en las naciones no puede vivir 
aislado ningún Interés, y cuando se aís
la, cuando no lo apoyan y sustentan 
moral y materialmente los demás Inte
reses, fenece.

Véase en tercera plana 
la combinación de regalos á nuestros 
suscriptorcs.

Oe Marina
Los condestables titúlase un articulo que 

Inserta en b u tercera plana en el núme/o de 
hoy nueftro querido colega El País.

Laméntase el articulista de la taita de ooa- 
slderación en que se tiene á un Cuerpo que 
por estar encargado det servicio de ia arti
llería debiera ser el más preferido de loa 
Cuerpos subalternos, y he aquí en esta pala
bra, que sintetiza el pensar y el sentir de los 
condestables, el porqué de su situación y el 
de los demás.

Interin se mantenga ese espíritu de supe 
riondad en este ó ea el otro de los Cuerpos 
subalternos, con Inmodestia censurable, nada 
conseguirán.

Loa esfuerzos aislados no determinan la 
energía necesaria para la oenseoución de los 
fines más nobles y generosos para la realiza
ción de Ideales levantados, de justas aspira
ciones, en un país de egoísmos y de prejui
cios de clases y de castas.

Uniéranse todos loa Cuerpos subalternos 
para el bien común, para trabajar honrada y 
noblemente por razonables mejoramientos, 
dentro de la más estricta disciplina, y la voz 
de la razón y de la misma conveniencia del 
servicio se oiría en todas partes. La opinión 
pública se formarla en sentido de la justicia, 
y la victoria de los desheredados sería el fin 
de una campaña que, Ilustrando la opinión 
públIoL sin exegeraolones ni exclusivismos, 
no podrían resistir aun aquellos que, contra
riamente á las aspiraciones de esos sufridos 
Cuerpos subalternos, entienden que no cabe 
elevarlos más en honores, ni concederles ma
yor retribución.

La falta de unión, la falta de compañerismo 
en las colectividades, la falta de altruismo, 
loe egoísmos de Cuerpo y de clase dan al tras
te con las más justas aspiraciones.

Y si á esto se suma Ja Ingratitud de los 
que abandonan á sus defensores, está expli
cada la situación de los que con razón ó sin 
ella se quejan, sin parar mientes en que ellos 
mismos son los únicos causantes de! males
tar que sienten, si malestar fundado existe.

El andar á la greña es regocijar al indife
rente y al enemigo.

Basta por hoy, pues el artículo de El País 
merece capítulo aparte, capítulo que le dedi
caremos. ' < i

Nuestro folleto
Aquellos de nuestros lectores cue no 

hayan recibido el Extracto de legislación 
para sargentes,que hemos repartido gra
tis, podrán pedirlo á esta Admlnlstra- 
elón.

Los que se suscriban al periódico lo 
recibirán asimismo, gratis y franco de 
porte.

Redención
Está visto; de los hechos que á liarlo veni

mos registrando, puede formarse un gráfico 
que sirva de norte, que guíe los pasos de toda 
colectividad que quiera redimirse del cautive
rio que le imponga el actual modo de ser de la 
sociedad, revista este cautiverio la forma que 
revista.

Uaa cesa es la disciplina social, la racional 
y justa disciplina dentro de cada una de las 
colectividades que Integran y forman Ja na
ción española, la obediencia que en dichas 
colectividades debe siempre el Inferior al su
perior, y otra cosa es la humillación de aquél 
á éste, el abuso del mando de éste sobre aqu jl, 
que no sabemos á quién denigra más, si al 
que manda, ó al que obedece sin elevar en el 
acto del abuso, del ultraje, queja respetuosa, 
pero enérgica, y hasta protesta, si el hecho 
fuera tal, que de queja á protesta hubiera de 
ser elevado.

Raro es que en la milicia se abuse del man
do hasta el extremo de dar lugar á airada pro
testa: sólo una persona atacada de locura 
pueda excitar el ánimo del Inferior hasta ha
cer que salga de los limites de una razonada y 
prudente queja.

Es más: si hubiera algún caso en que, por 
ejemplo, el superior maltratase de obra, Infa
mase de tal modo al Inferior, ésta deba refre
nar su disgusto, su Indignación, su agravio, 
y producir una queja acentuada para ser ra
pa: ado en su prestigio de clase y en su digni
dad personal tal como el caso lo requiera.

Ahora bien; pudiera darse el caso de que el 
superior j arárquloo que hubiera de resolver 
la queja disimulase !a falta originada y co
metida por abuso de autoridad, haciendo re
caer mañosamente sobre el Inferior toda la 
culpa para Ir al cumplimiento de aquel pre 
oepto que por erróneo concepto ó mala inter
pretación es frecuente que se entienda entre 
militares que el Inferior ha de ser siempre 
castigado, creyendo que así queda la subor
dinación bien puesta.

Pe*o, ¿qué es y qué significa dejar la su
bordinación bien puesta? Pues es y significa 
que se debe dar la razón al que la tanga, en 
forma y modo que, satisfaciendo al Inferior, 
habilitándole en su concepto, devolviéndole 
su autoridad y su prestigio, no pierda el su
perior la autoridad; autoridad que debe man
tenerse, y esto es lo difícil y lo escabroso de 
la resolución del que haya de fallar.

Y como con el tiempo y la tardanza en re
solver ss van enfriando aun los más graves 
asuntos, dando lugar á resoluciones no 
siempre en armonía con la más estricta jus
ticia y la más absoluta Imparcialidad, menes
ter es que el Individuo tenga moralmente am
paro en la colectividad, en la clase á que per
tenece, para ser más respetado.

Da aquí el espíritu de solidaridad para la 
radenolón de las clases y para m*yor eficacia 
de la defensa individua!; espíritu de solidari
dad que transciende á la mujer, á los hijos y 
á los amigos, y llega á formar un ambiente 
en el que la Injusticia, la arbitrariedad y el 
abuso no penetran fácilmente, deteniendo su 
marcha avasalladora, moderando las resolu- 
•Icnes qne impliquen Injusto castigo y armo
nizando la falta con la corrección, de mane
ra que estén en proporción y exentas da todo 
carácter de Imposición de clase, de exolusl- 
vlimo de clase, para que sólo brille la justi
cia, la razón y la verdad.

Estas son verdades que pueden aplicarse á 
toda colectividad, sea civil ó militar, tenien
do en cuenta que en estas últimas ha de subor
dinarse todo espíritu de solidaridad, de per
fecta unión, á mantenerse dentro de la más 
severa disciplina.

Contra el ministro de marina
Muchas son las indicaciones que se nos ha

cen para que se publique en Ej é r c it o  y  Ar 
ma b a  los desaciertos ministeriales del general 
Pidal; pero nosotros, que tenemos ya un ar
senal de datos qus exponer á la opinión pú- 
blioe, aguardamos momento oportuno para 
hacerlo, ofreciendo que no hemos de ser cor
tos ni perezosos cuando ese momento llegue.

La Inviolabilidad de los ministros de la 
Guerra y de la Marina nos obliga á estudiado 
silencio; pero como no hay mal que cien años 
dure, ni Gobierno que llegue aquí al quinque
nio, el tiempo de decir grandes verdades se I

aproxima y entonces llegaremos hasta quedar 
satisfechos y pagados de las persecuolones 
que sufrimos. ¡Ojo por ojo y diente por diente!

Do todos modos, El Correo Gallego, de El 
Ferrol, y El Poroenir, de Cartagena, ya di
cen lo bastante sobre la desdichada gestión 
ministerial del general Pidal y Rebollo, y so
bre las dificultades con que tropieza la Pren
sa de los apostaderos para obtener las infor
maciones que sobre servicios y disposiciones 
del ramo da Marina debieran dar los Centros 
directivos de dichos apostaderos, encerrados 
en un mutismo contrario al espíritu democrá
tico de la época, y del cual hacen alarde pre
cisamente cuantos no lo sienten.

La opinión pública debe ser satisfecha; la 
Prensa tiene el deber de Ilustrarla, y el pue
blo español, que contribuye á todas las car
gas del Estado, tiene perfecto derecho á que 
se le dé cuenta de todo aquello que no puede 
ni debe ser eecielo.

Caria rellejando una 
corriente de opinión

Sr. D. Clodoaldo Piñal.
Muy señor mío y respetable y dignísimo de

fensor de los humildes: Da las manifestacio
nes que ofrecí hacer á usted, tan pronto como 
viera la luz pública el Reglamento por el que 
han de regirse las clases de tropa de nueva 
creación, pudiera adelantar las siguientes:

1 .a Hay sargentos á loe que faltan cuatro 
años para que por la ley antigua, redactada 
por el ilustre veterano capitán general mar
qués de Estella, le correspondiera el ascenso á 
oficial, los mismos que, de no acogerse á la 
nueva ley dictada por el general Luque, haa 
de pasar subordinados á los que sean deela- 
radoi brigadas y suboficiales, sargentos hoy 
más modernos que los primeros.

2 .a Los que se acojan á la nueva ley y 
teman pensiones de cruces, como algunos 
tienen hasta de 57,50 pesetas mensuales salen 
muy beneficiados, pues que no pierden ejtas 
pensiones de cruces alendo brigadas y sub
oficiales, perdiéndolas, en cambio, tan pron
to ascendieran á segundos tenientes.]

3 .a Si por una severidad exagerada en los 
Tribunales de examen para oficial quedan ha 
sargentos que opten por la antigua ley sin as
cender, quedarán perpetuamente como tales 
sargentos, sin los benefioloa del aaoenso á 
oficial ni loa de orden material que ae conoe- 
dea á los brigadas y suboficiales, cosa que 
determinarla el que éstos veteranos sargentos 
abandonasen la profesión militar que con 
tanto entusiasmo abrazaron. .

Y conste qee habiendo sargentos que ya en 
el año de 1909 merecieron julcloa de votación 
por méritos de campaña, y que por razones 
que no son del caso dejaron de prosperar, su
frirían un segundo y más cruel desencanto 
si no consiguieran probar d gusta de sus exa
minadores su aptitud para el ascenso.

Juzgue usted ahora la situación embarazo
sa en que la nueva ley pone á muchos de la 
benemérita clase de sargentos.

La anterior oarta refleja el estado de áni
mo de una parte de la olate de sargentos an
te la ley nominada «Reforma de las catego
rías de las clases de tropa», que más propia
mente debió llamarse «Supresión del ascenso 
á oficial de las clases de tropa».

Ya hemos dleho muchas veces, particular 
y públicamente, que esta Injusta ley defrauda 
la honrada ambición de que hablan nuestras 
sabias Ordenanzas; que es una ley antldemo- 
oráttoa, esolavlzadora de un modernismo so
ñador, como lo es la unidad de procedencia, 
y que está llamada á desaparecer ó á ser mo
dificada muy esencialmente; pues que ha in- 
trodueldo en el Ejército dos nuevas categorías 
completamente Innecesarias, ouando precisa
mente por Innecesarias se hablan suprimido 
una de las dos que había de cabo y otra de 
las dos que también había de eargerto.

No deben los sargentos abandonar ni un 
solo instante su actitud respetuosa y sumisa; I 
pero sí deben y pueden ejeraitar, mediante 
Ubre y espontánea voluntad, el derecho de 
elegir entre los beneficios que les otorgan las 
leyes aquellos que consideren más dignos de 
espíritu y honor de la clase, que es el espíritu I 
y honor de cada uno de los que la constitu- I 
yen hoy.

Si una exigua minoría opta por la nueva I 
ley, obligada por especiales circunstancias, I

respétese ia resolución, pero no se siga In
conscientemente una corriente desviada por 
el gian caudal de agua que, en términos de 
una hidráulica militar aquí aplicada, repre
senta la masa.

Y para que cada cual resuelva á concien
cia de lo que resuelve, necesario es que se 
publique el anunciado reglamento, el que 
puntualiza extremos de gran Importancia, y 
sin cuyo conocimiento no debiera obligarse al 
sargento á qu9 optase por esta ó la otra ley.
**s*m8*Ms^sM**e*****™e*

LAS CAPEAS DE TORREJÓN

DN MUERTO Y DIEZ HERIDOS
En el pueblo de Torrejón de Velasoo, donde 

se celebraban ayer fiestas, se organizó una 
capea, sin que ni á vecinos ni á autoridades 
les preocupara lo más mínimo la disposición 
del Sr. La Cierva prohibiendo rigurosamente 
esta clase de espectáculos, ni las amenazas 
del gobernador de la provínola para los que 
Infringieran la disposición mencionada.

En dicha capea, orno sucede en casi todas 
estas fiestas, hubo que lamentar sensibles 
desgracias, de las que es el más reiponsable 
la autoridad que consintió el espectáculo.

Uno de los toros enganchó á un joven, en
trándole el cuerno por debajo de la barba. El 
animal, al querer librarse de aquel peso, su
jetó al joven con una mano, y dando un fu
rioso derrote, le fracturó el hueso, sacando el 
cuerno por un ojo.

Auxiliado como se pudo en loa primeros 
momentos, fué trasladado al Hospital, donde 
murió dos horas más tarde, después de peno
sa agonía.

El muerto era de Madrid, de oficio albañil, 
y único sostén de su madre, una pobre viuda, 
con la cual vivía en el barrio de la Guinda
lera.

Además de esta desgracia, hubo que asís 
tir en el transcurso de la capea á diez heridos 
más, tres de ellos que sufrían heridas graves.

Cresmos que las autoridades Impondrán á 
los culpables de la desgracia el debido co
rrectivo, á fia de evitar la repetición de tan 
doloroso espectáculo.

Está visto que cuanto dispuso el Sr. La 
Cierva tenía el sello del mayor acierto y coa- 
venienoia.

¿Por qué los liberales han echado en olvido 
estas dispoeiolonet?

Firma del Rey
Su Majestad el Rey ha firmado loe siguten- 

tes decrete s:
Disponiendo que el Ingeniero agrónomo 

D. Carlos Balenchana cese en el cargo de vo- 
I cal de la Junta de colonización y repoblación.

Nombrando para sustituirle á D. Angel To- 
rrejón.

Ascendiendo á ayudante mayor de Obras 
públicas á D. Hipólito Bengoa.

Suprimiendo el art. 11 del decreto de 2 de 
Junto de 1911 sobre las funciones del Consejo 
Superior de Fomento.

Declarando oficialmente constituida la Aec- 
elación de propietarios de La Coruña.

Nombrando vocal de la Junta de Montes ai 
Ingeniero D. Enrique Albénlz Guerra.

Idem jefe de ia sexta división (Alicante) el 
general D Franoleoo Larrea.

Idem segundo jefe del Estado Mayor Cen
tral á D. José Barraquer.

Idem fiscal del Consejo Supremo de la 
Guerra á D. José Peral.

Idem jefe de la octava división (Tarragona) 
á D. Carlos Palanca.

Creando la medalla de Africa para premiar 
servio'os en la acción civil y militar de la 
campaña de Africa.

Haciendo extensivo á la campana del Rlf 
de 1911 y 1912 el uso de la medalla oreada 
en 20 de Marzo de 1910.

Concediendo ocho cruces rojas del Mérito 
Militar de primera olase y una de segunda 
por servicios prestados en la campaña de 
Africa.

Ascendiendo al empleo de segundo tenien
te de la Escala de reserva á cinco sargentee 
de Infantería y uno de Caballería.

Cesando en el cargo de consejero del Su
premo de Guerra y Marina el vicealmirante 
de la Armada D. Federico Estreñ, y nom
brando en su lugar al de Igual olase D. Félix 
Bastarreehe,

M.C.D. 2022



Destinando á los coroneles de Infantería 
D. Lula Capdevlla, D. Luis Muñoz y D. A‘- 
fredo Mañiz para el mando de la segunda 
media brigada de la tercera brigada de Caza
dores y de las zonas de reclutamiento de Avi
la y Mataré, respectivamente, y á los t Dien
tes coroneles de dicha Arma D. Garlos Tue
ro, D. Diego Palacios, D. Juan Arjonay don 
José López para el de los dos batallones de 
Cataluña, Ciudad Rodrigo, Talavera y Mérl- 
da, respectivamente.

Concediendo al teniente coronel de Artille
ría D. Adolfo Tolos a Ferrer y Ferrer la cruz 
blanca de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada con el 20 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso á general ó 
retiro.

Idem al empleo de segundo teniente (Esca
la de reserva), por su comportamiento en la 
ocupación de los Tumiats y Samlar el 22 de 
Mayo último, á los sargentos de Cazadores 
de Cataluña, núm. 1, D. Krnesto López Sal
cedo; de Ciudad Rodrigo, D. Gualberto Bal- 
drlch Pita; de Talavara, D. Casto Barriga 
Muñoz, y de Caballería de Texdlrt, D. José 
Sánchez López; y como heridos, los de Chl- 
clana D. Juan Herí era Escalona y D. Diego 
Manzano Santos.

FALLECIMIENfar
En un puebleolto de la provincia de Ma

drid ha fallecido la joven y distinguida seño
ra doña María de las Mercedes de los Ríos, 
de Garda Soto, hija del difunto general don 
Joaquín de los Ríos, tan eonocido y apreciado 
en Lugo, donde mandó el regimiento de Isabel 
la Católica.

La señora de García hada sólo tres meses 
que había contraído matrimonio.

Reciba su familia, y especialmente su her
mano D. Joaquín, sargento del regimiento de 
Zamora, destacado en Lugo, la expresión de 
nuestro más sentido pésame por tan irrepara
ble desgracia.

Medallas de Africa
Decretos.

En atendón á las razones que me ha ex
puesto el ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Articulo 1.° Se crea una medalla que se 
denominará Medalla de Africa, destinada á 
conmemorar y premiar los servidos presta
dos y que se presten al fomento y adelantos 
de nuestra aodón d /il y militar en Africa y 
que no estén comprendidos entre aquellos 
que den ó puedan dar derecho al uso de la 
medalla conmemorativa de la campaña del 
Rlf.

Art. 2.° Esta medalla de Africa será de 
bronce, igual para todas las personas y en
tidades á quienes se conceda, irá pendiente 
de una cinta de loe odores nacionales termi
nada en sus bordes por listas estrechas de 
color verde y se ajustará en su forma y di
mensiones al modelo que oportunamente se 
publicará, apropiado al objeto de su institu
ción.

Art. 3.° T^dos les hechos, servicios y pe
riodo de nuestra acción en Africa, que merez
can ser conmemorados, se consignarán por 
medio de pasadores de bronce colocados en 
la cinta de esta medalla.

Art. 4.® El ministro de la Guerra queda 
encargado de dictar las disposiciones neoesa 
rias para la ejecución de lo establecido en este 
Real decreto.

En consideración á las razones que me ha 
expuesto el ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se hace extensivo á la cam
paña realizada en el territorio del R1f desde 
1911 á 1912, como continuación de la em
prendida en 1909, el uso de la medalla con
memorativa creada por Real decreto de 20 de 
Marzo de 1910.

Art. 2.° Las principales operaciones de 
esta campaña de 1911 á 1912 se consignarán 
en las cintas de la medalla, con nuevos pesa
dores destinados particularmente á conmemo
rarla.

Art. 3.° El ministro de la Guerra dictará 
las disposiciones conducent -s á la ejecución 
de lo establecido en este Real decreto.

EL GENTENABIO DE LÁS CORTES
Programa de festejos.

Los festejos acordados para solemnizar el 
Centenario de las Cortes de Cádiz se verifi
carán con arreglo al siguiente programa:

1 .® de Octubre.—-A las nueve de la maña
na, llegada del tren real, en el cual vendrán, 
acompañando á D. Alfonso, el Sr. Canalejas 
y los ministros de Estado, Guerra y Marina.

le Deum en la Catedral.
Recepción en el salón regio de la Diputa

ción.
Banquete de cien cubiertos hispanoame

ricano en la sala capitular del Ayuntamiento.
A las cu «tro de la tarde, procesión cívica

desde el Ayuntamiento á la pieza de la Cons
titución, donde se está construyendo una tri
buna alegórica. .

El Rey se alojará en el «Giralda», que es
tará fondeado en la dársena, junto al muelle 
nuevo.

A las nueve de la noche, velada hispano
americana, organizada por el Gobierno, en el 
Gran Teatro.

El ministro de Méjico pronuncia!á un dis
curso con el tema «América histórica», y el 
Sr. Glberga, enviado de Cuba, otro sobre 
«América moderns», contestándoles e! señor 
Garda Prieto.

2 de Octubre.—Misa de campaña en el final 
del Parque Genovés, asistiendo el Rey, las 
banderas que tengan la corbata de San Fer
nando y los caballeros de esta orden.

Revista y desfile, en el cual tomarán parte 
6.000 hambres y las compañías de moros de 
Melilla, Laraohe y Ceuta.

Corrida de toros, lidiando seis mluras las 
cuadrillas de los hermanos Gallo.

Banquete militar.
Regatas, primer día.
Por la noche, gran velada y Juegos florales 

organizados por el Centro escolar en el Gran 
Teatro.

Será reina de la fiesta la h'ja del Sr. Flgue- 
roa Alcorta y mantenedor el Sr. Canalejas, y 
asistirá D. Alfonso.

Retreta con carrozas representativas del 
comercio y la Industria, que recorrerá la po
blación.

El día 3, por la mañana, visitas á los mu
seos, tumbas fenicias y demás monumentos.

Garden party en el Parque Genovés; vela
da parlamentarla en el Gran Teatro, con dis
cursos del Sr. Canalejas y ministros.

El día 4, por la mañana, marchará á Jerez 
el Rey y la comitiva oficia’, donde visitarán 
las bodegas, la Exposición de ganados y el 
Alcázar; á las dos de la tarde del mismo día 
saldrá de Jerez la caravana automovilista con 
dirección al Puerto de Santa María, y el Rey 
asistirá á la corrida, que comenzará á las tres 
de la tarde, y á las cinco saldrá el tren real 
para Sevilla y Madrid, en el que regresarán 
también los ministros.

El día 4 se celebrará en Cádiz una corrida 
en la que se lidiarán ocho toros por loa her
manos Gallito, Bomba y Gaona; por la no
che, baile de gala en el Gran Teatro, y, por 
último, el día 5 se celebrarán regatas y fies- 
tt s populares.

Las peticiones de alojamiento aumentan 
considerablemente.

8—'—-——i ini iu i ....... ....................... i.

De San Sebastián
<eri .»

Llegada de los Reyes.—Despacho con Su 
Majestad.—Lo que dice Garda Prieto.
El Congreso antituberculoso.—Las re
gatas.
Remolcado por el contratorpedero «Osa

do», llegó esta mañana al muelle de Santa 
Clara, donde fondeó, el yate real «Giralda».

Esperaban á los Reyes, en el Club Náutico, 
el ministro de Estado, con todo el । ersonal 
del Gabinete diplomático; el de Hacienda, el 
presidente del Congreso, el marqués de Agul- 
lar de Campoo, el capitán general, los gober
nadores civil y militar, el comandante de Ma
rina y una numerosa Comisión del Club.

Los Reyes desembarcaron con su séquito, 
del que formaban parte la duquesa de San 
Carlos, el marqués de Vlana, el general Ro
dríguez Vera y los doctoree Grinda y Ala- 
bern. El Ray vestía traja de balandrista, y la 
Reina, de azul claro y sombrero de fieltro.

El ministro de Marina desembarcó á las 
once. Conversó con el Sr. Machlmbarrena, 
que le dló las gradas por las atenciones que 
ha tenido con la familia del Sr. Esoorlaza, 
comandante que fué de este puerto; después 
subió á Mlramar para poner á la firma del 
Rey algunos decretos, y regresó de nuevo al 
«Giralda».

El ministro de Estado despachó también 
con el Rsy. Después conferenció con el cónsul 
de España en Tetuán, Sr. López Ferrer, y 
nuestro ministro en Bruselas, Sr. Merry del 
Val.

Al recibir á los periodistas, les dijo que ca
recían en absoluto de fundamento las noticias 
sobre combinaciones diplomáticas, y que de 
ninguna manera sería aceptada la dimisión 
del embajador en París, á quien el Gobierno 
ha reiterado b u  deseo de que continúe en su 
puesto.

Refiriéndose á los Incidentes ocurridos en 
Marruecos, dijo que tienen su explicación en 
el exceso de celo de los funcionarlos de Fran
cia y España, y que ambos Gobiernos se han 
puesto de acuerdo para evitarlos en lo suce
sivo, enviando á sus respectivos representan
tes instrucciones concretas.

Dijo, por último, el 8r. García Prieto que 
habla recibido una carta del embajador de 
Francia, M. Geoffray, excusándose de ir á 
vlaitaile por encontrarse enfermo.

El ministro de Hacienda y el conde de Ro- 
manones, después de saludar á los Reyes en 
el desembarcadero del Club Náutico, marcha
ron á Biarrltz, para almorzar con varios ami
gos.

El veraneo de la (Jorte toca á su término. 
La Reina doña María Cristina piensa darle 

por terminado en la próxima semana, por el 
alumbramiento do la infanta María Teresa.

■ Les Rayes marcharán el día 18.
Esta tarde, después de tomar el té, pasea»on 

por la carretera de la frontera, regresando á 
Mlramar á les siete.

El principo y los infantes pasearon en coche 
per Igueldo.

El presidente de la Crcz Rj» de Guipúz
coa, Sr. Romero, ha obsequiado esta noche 
en su casa con un banquete al general Pola- 
vieja A la fiesta asistieron los gobernadores 
civil y militar y el personal do 1& Cruz Roja.

El cónsul de la República Argentina obse
quiará mañana con otro banquete á los repre
sentantes de su país en el Congreso antitu
berculoso.

La sesión Inaugural se celebrará mañana, 
á las diez de la noche, en el paraninfo del 
Instituto.

En e'la se procederá al nombramiento del 
presidente de honor y secretarlos adjuntos, 
y se designará el orden por que han de ha
blar en la primera sesión los delegados ex 
tranjeros.

Continúan llegando congresistas. Hasta 
ahora hay inscriptos 857.

El miércoles se celebrará en Hendaya una 
fiesta á beneficio de las familias de los náu
fragos de los últimos temporales. Asistirán 
á ella el subsecretario de Estado de la Repú
blica francesa y el embajador M. Geoffray.

Se celebraron las regatas de balandros del 
Club de San Sebastián. Ganaron el «Dórlga» 
y el «Pituss».

PARISIANAS
Esta favorable situación que la topografía 

reservó á París no sólo á él proporciona vida 
próspera. También sus pueblos próximos par
ticipan de fortuna envidiable.

E'b o s 300.000 viajeros que se calculan de 
e ti ada y salida diaria en la capital de Fran
cia producen oro suficiente para que Saint- 
Cloud, Enghlen, Sevres, Versalles y Fon- 
t&lnebleau cautiven al visitante, que no cree, 
hasta verlo, hallar bajo el modesto nombre de 
pueblo lo que supera con mucho á otras po- 
blaclcnes que denominadas son capitales de 
provincia en naciones de menor fortuna.

En estos que hemos de llamar alrededores 
de París, encontramos, á más del contacto 
Ge n la historia, parquee de gran extensión y 
urbanización exquisita, cuya notase remarca 
en todo lo que Franela produce, porque la 
antigua Galla en todo, en ropas, almacenes, 
plantación y ornamentación, cultiva más la 
presentación que la creación misma, más la 
exhibición que la confección. La parte Inter
na podrá ser más ó menos dudosa; la externa 
s?rá siempre fina, dls;tngutdá, chic.

Y como aquí lo epatante es el comercio, 
éste no descuida detalle positivo.

A toda hora y en todo punto de mediana 
Importancia tenemos medios de locomoción, 
que por módico precio nos traen y íes llevan 
donde y como gustemos. Tranvías, trenes, 
vaporoltos, coches y autos á discreción. Y en 
todo punto y hora hallaremos medios de ce
rner y alojarnos, desde pocos francos hasta 
muchos luisas.

Aeí se explica que los domingos quede Pa- * 
ris má» que mediado de gente. «Aquí gusta- I 
moa mucho da la campiña», dicen. Dicen y 
lo demuestran. Nada tiene de extraño. No fal
ta extranjero que compare y analice. ¡Hay 
que callarse! Guando no existe Igualdad en 
las circunstancias, ¿cabe discusión?

¿No tendremos algo propio, cada uno en su 
Patria, que pudiera ser explotado? ¿Qué falta? 
¿Eso que aquí hallamos, comodidad, visuali
dad?

¡Pues por esto venimos aquíl
Isidoro Fernández.

Paría, 5 Septiembre 912.

flerecida recompensa
Por reciente Real decreto se ha concedido 

á D. José Tartlere, presidente de la Unión 
Hullera Española, la gran cruz del Mérito 
Naval, libre de gastos.

La distinción de que por S. M. el Rey ha 
sido objete el Sr. Tarticre está justificada y 
merecida, porque representa el reconocimien
to de los valiosos y extraordinarios servicios 
que el agraciado Sr. Tartlere ha prestado á 
su país. Y estos servicios han sido, como he
mos dicho, extraordinarios: el Sr. Tartlere, 
desde 1880, ha dedicado su vida, su Inteli
gencia y capitales á Impulsar el desarrollo in
dustrial y comercial de la Nación. Y si algu
nos servicios son dignos de las mercedee rea
les, son precisamente aquellos que realizan 
los ciudadanos que con su trabajo honrado é 
Inteligente contribuyan á enaltecer el nombre 
de España y á fortalecer la vida industrial y 
mercantil del país. Apartados estos ciudada
nos del movimiento político, tienen por Ideal 
la creación de una fábrica, de un Banco, la 
construcción de un farrocarril ó la explota
ción de las riquezas naturales del suelo, con
tribuyendo con b u  trabajo silencioso, en el que 
arriesgan vida y fortuna, al enaltecimiento 
del país, á la creación de organismos Indus

triales que ocapan millares de obreros; en 
una palabra, impulsan el desarrollo de la ri
queza nacional.

La España actual debe parte de su riqueza 
á hombres como Salamanca, Pereire, Pulg, 
Glrona y Comillas, al arriesgar b u s capitales 
en los negocios de transportes férreos y de 
canales y de minea; la España futura deberá 
recordar otros nombres, y ertre ellos el de 
D. Jocó Tartlere ocupará lugar preeminente. 
Porque D. José Tartlere ha sido el creador de 
Sociedades tan Importantes como la de Santa 
Bárbara, la de la Unión Española de Explo
sivos, Industrial Asturiana, Ferrocarriles 
Vasco-Asturianos, Sociedad General de In
dustria y Comercio, Banco Asturiano, Banco 
de Cartagena, etc.; Sociedades que han con
tribuido y contribuyen al desarrollo de la ri
queza del país.

Por eso consideramos justa y merecida la 
distinción con que S. M. el Rey ha honrado 
al Sr. Tartlere, y, al felicitar sinceramente á 
este señor por esta merced, felicitamos tam
bién al Gobkrne por premiar, aunque sólo sea 
honoríficamente, loa servicios prestados al 
país por los hombres que con su trabajo, in
teligencia y fortuna procuran el desenvolvi
miento Industrial y mercantil del país.

Cos principes de Baviera
Zaragoza.

Beta tarde llegó á Jaca, sin previo aviso, 
la Infanta doña Pez de Borbón, acompañada 
de b u  espose el principe D. Luis Fernando de 
Bavlera y de su hija la princesa Pilar.

Se han hospedado en un hotel.
Las autoridades se han apresurado á cum

plimentar á los augustos viajeros.
Estos, poco después, acompañados de las 

autoridades y de un núcleo de señoras y se
ñoritas, han visitado la catedral, donde han 
admirado las alhajas y las actas del Cenclllo 
Jacetano.

Han asistido á la fanclóa religiosa que en 
aquel momento se Cdlebraba en la capilla de 
la Virgan de! Pilar.

Después han visitado el cuartel de Infante
ría y el Ayuntamiento.

En la Casa Consistorial han sido obsequia
dos con un espléndido lunch.

Finalmente se ha celebrado una recepción 
militar que ha resultado lucidísima.

Interpretar do los deseos de la princesa Pi
lar, el alcalde ha dispuesto que salgan maña
na los gigantes y cabezudos.

Mañana, á las once de la misma, marcha
rán los augustos viajeros por la carretera de 
Navarra á Logroño.

Lo mismo al llegar, que en todos los actos 
referidos, el pueolo de Jaca ha vitoreado á 
sus egregios visitantes.

Vengando una ofensa
Los perlódleos de Viena dan cuanta, 

con todo género de detalles, del suceso 
siguiente:

El general Boj na fué nombrado re
cientemente comandante en jefe del Cuer
po húngaro de Kaschau.

Llegó á Munkaos para pasar una re
vista de Inspección.

Supo, antes que se celebrara ésta, que 
el teniente coronel Hlrthl, jefe muy dis
tinguido, se había casado en segundas 
nupcias con una joven muy bella, pero 
perteneciente á modestísima familia.

Censurólo acremente y decidió hu
millarle en público.

Después de la revista, todos los jefes 
y oficiales da la guarnición, siguiendo 
la costumbre, saludaron al general y le 
presentaron sus homenajes.

El general estrechóles la mano uno 
por uno.

Cuando llegó su turno al teníante co
ronel Hlrthl, éste adelantóse.

El general miróle de alto á bajo y le 
dijo secamente:

—A usted, no.
El Infortunado jefe palideció horrible

mente.
Abrió la boca para preguntar por qué; 

pero el general, sin darle tiempo, aña
dió:

—El teniente coronel Hlrthl queda dis
pensado de asistir al banquete que se 
dará en nal honor esta noche.

Hlrthl saludó militarmente, y más 
blanco que el papel retiróse con lento 
paso, entre el silencio de sus compaña- 
ros.

Por la noche, cuando comenzaba el 
banquete, el «maltie d’hote!» acercóse 
al general, que presidía, y le dijo:

—Una señora joven desea hablarle 
para un asunto urgente. Espera en el 
recibimiento.

—Dispensen, señores—ax’Jamó el ge
neral, levantándose—. Me espera una 
dama. Vuelvo en seguida.

Y salló. '
A los pocos momentos se oyó el ruido 

saco y preciso de una bofetada.
Tolos los comensales se levantaron y 

salieron en tropel al recibimiento. ‘
Y vieron que el general retrocedía, lle

vándose ambas manos á la mejilla dere
cha.

Frente á él una hermosa joven vesti
da elegantemente le miraba con los ojos 
Indignados.

Dicha joven, volviéndose á los jefes y 
oficíales, dijo:

—Caballeros: Soy la hija única del 
teniente coronel Hlrthl Mi padre, por 
deberes de disciplina, no podía vengar 
la ofensa que el general le ha Inferido. 
Y yo acabo de hacerlo abofeteando á 
éste.

Y salló en medio de un profundo silen
cio.

El día militai
DIARIO OFICIAL 

(Del 10 de Septiembre de I9I2, número 203).
Oruces.

Be conceden del Mérito Militar, blancas, al 
capitán de Artillería D. César Comas, tenien
te coronel de la Guardia civil D. Juan Rodrí> 
guez Mendoza, primer teniente del mismo 
Cuerpo D. Franclsao Pórtela y capitán de 
Ctiballería D. Emilio Simarro.

Comisiones mixtas.
Han sido nombrados vocales de las de Huel- 

ve y Avila, respectivamente, el comandante 
de Infantería D. Luciano Marauri, y médico 
mayor D. Rafael Merino. ■.

Matrimonio.
Se concede licencia para contraerlo al ca

pitán de Estado Mayor D. Mariano Rivera.

Piofesorado.
Se anuncia dos vacantes de primer tenien

te ayudante de profesor de la Academia de 
Infantería.

* *
INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos.
Fondeé:
En Portugaleta, el «Osadc».

*
* * .

Dsl comandante de Marina de Melilla: Pasa 
con rumbo á Chafarinas el «Extremadura».

Reales órdenes.
Rectifica apelillo paterno del contralmiran

te D. Miguel Márquez , autorizando en lo 
Bucealvo el de Márquez de Prado, en sustitu
ción del que venía usando.

Indemniza comisión al contralmirante don 
Adriano Sánchez.

Confiere destino al capitán de Infantería de 
Marina D. Julián Cerro.

1 nynii

Extranjero
Catástrofe en un aeródromo.

Londres.
En el aeródromo de Gray (Estados Unidos) 

ha ocurrido una terrible catástrofe.'
Al poner el aviador Sr. Beatd el aparato 

en marcha, éste ee deslizó durante unos quin
ce metros, pero sin elevarse, y fué á chocar 
contra la alambrada que separaba el público 
de la pista. El epar&to volcó, dando varias 
vueltas sobre sí mismo y con una velocidad 
vertiginosa se metió en el recinto del público, 
«segando» á los espectadores.

Varías personas se echaron en el suelo, li
brándose de una muerte segare; seguidamen
te se oyó un e'amor espantoso y fueron reco
gidas muehaa víctimas que yacían en una 
charca de sangre.

El a viador sólo resultó hvemsnte herido.
Mr. Beard explicó,sollozando, que no había 

podido hacerse dueño dol aparato.
Resultaron das hombres y dos mujeres 

muertos y cuatro heridos, que se hallan en 
el hospital, dos da ellos en grave estado.

La sublevación de la escuadra rusa.
Parto.

La redente insurrección da la escuadra 
rusa del Mar Negro, que habla sido desmen
tida por el G .bierno ruso, acaba de ser con
firmada por un despacho da San Petarsbur- 
go, según el cual el ministro de Marina ha 
oí denado que sea declarado ea Sebastopol el 
estado de sitio y que los traidores que se han 
mezclado entre los marinos sean castigados 
severamente.

El Zar hadado las gradas por medio de 
un edicto á las tripulaciones que han cumpli
do con su deber.

Consejo de guerra.
Paria. ¿

Los 80 marineros del acorazado «Vérité», 
que en un momento de pánleo se arrojaron al 
ncar por creer que se producía una explosión 
en el buque, hallándose éste fondeado en To
lón el día 13 de Agosto, van á ser juzgados 
por en Gsasejo de guerra.

M.C.D. 2022
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ti nuestros lectores El centenario de 1812
E;¿r o it q  Y Ab a l a d a  continúa b u  invariable 

campaña en pro de los IntereBes militares, del 
fomento naval y de la mejora incesante de to- 
dxM los organismos que Interesan y contituyen 
la milicia; Ej é r c it o  y  Ar ma r a , como bien es 
sabido, tiene como norma de conducta el cul
to á la disciplina, la veneración de la Patria 
d paso franco á todas las ambiciones honra
das y á todos los afanes justlflo dos y legíti
mos, el imperio del orden y el respeto y la 
conservación de los prestigios Individuales ó- 
ooleotivos de toda clase, por estimarlos sagra 
dos para el honor y el crédito naoloRalet; 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a  sigue teniendo abiertas 
sus columnas para defender en ellas toda jus
ta solicitud y toda reivindicación merecida, 
tarea espinosa en que no ha desmayado jamás, 
y en la que ha llegado á lograr éxitos qne son 
estimulo dt« perseverancia y de flrmez#; Ej é r  
c it o  Y Ar ma d a  no ha dejado ni dejará en lo 
sucesivo de abogar Incesantemente por la dig
nificación de las Corporaciones y clases, no 
ha cejado ni cejará en solicitar constantemen
te la necesaria supresión de loa descuentos, la 
mejora de haberes, el pago de las pensiones de 
tian Hermenegildo. * timo amparo debido en 
las viudedades y orfandades, y la unión fra
ternal de los beneméritos retirados.

Regalos y beneficios
Dividimos núes trae sueorl pelonas en doa 

alases: la ordinaria (cinco peseta s trimestre), 
para los señores oficiales, asimilados y el pú
blico en general, y la económica (tres pesetas 
trimestre ó una mengue!), para les claees é In
dividuos de trop» y ene asimilados; loe señores 
de la primera clase que abonen por adelan
tado y directamente uu año de Busoripción, 
tendrán derecho gratuito y podrán optar por 
una de las obres siguientes, las cuales recibi
rán previo el paero de franqueo certificado:

El Anuario Militar (cu valor, cinco pe
setas).

El DIcdonario Calleja, manual de la len
gua españo a, enoaadumado en tela y oro, 
con millares de grabados, mapas geográficos, 
retratos de hombrea célebres y láminas encl- 
dopédicae, tode nuevo y original. (Su valor 
en librerías, ocho pesetas.)

Los cuatro tomos que llevamos oubllca- 
¿06 de las interesantes Memorias del Prin
cipe de la Paz, anotadas y comentad «s por 
Ivan Petérs. (El valor de cada tomo, en rús
tica, 2,50 pesetas; los cuatro, ocho pesetas.)

Los señores susorlptores de la seaelón seo 
ndirdoA po r  u n  a í?» podrán adquirir dichas 

' obras son el SO por 109 de rebaja en tus pre
cios, abonando las 18 pesetas de eusoripelón, 
más el importe de la obra elegida, en tres pía 
sos consecutivos:

El primero, de la mitad del Importe total, y 
el resto, en los otros dos.

Todo susorlpter á Ej é r c it o  Y Ar ma d a , sin 
distinción de clases, que abone po r  a s il a n - 
t a d o  un trimetlre. tiene derecho A ♦.dqeirlr 
dichas obras eon el 85 por 100 de rebaja, 
siendo además el ooete del franqueo y certifi
cado, en uno ú otro oaso, de cuenta del aat- 
orlptor.

Aviso importante
Rogamos á aquellos de nueeties sutciip- 

toees que por eualqulei cheuttstaacia ne 
quletaa é no lee convenga recibir EJÉR

CITO Y ARMADA en los euartelee, 
centros ó dependencias donde presten sus 
ser ríelos, nos den eeRss de domicilio par
ticular d que haya de enviársele, con cu
ya medida se evitarán pérdidas de ndme- 
ros y loa eenslgulentes perjuieios.

PRICIOS DI KWSCRIPCIQN

Madrid, u q  mee........

Provínolas, trtmeitre,

Extranjero, año.........

1,56 pesetas.

5 —

40 -

Glasee é Individuos de tropa.

(c o n c l u s ió n )

6.a
HOMENAJE W

DEL
CASINO ESPAÑOL DE PUERTO

RICO DE 1912
Á LA MEMORIA DE

RAMÓN POWER
PRIMER VICEPRESIDENTE

DE LAS CORTES DE CÁDIZ Y
DIPUTADO DE PUERTO RICO 1810

Encima de estas lápidas rectanguiarf-e. ver
ticales, de dos metros de alto, figurarán las 
lápidas < Iroulares (medallones de un metro de 
diámetro) costeadas por varios españoles de 
América.

Son las siguientes:
1.a

LOS ESPAÑOLES DE
MONTEVIDEO
EN MEMORIA 

DE LOS DECRETOS DE 1810-11
DE

IGUALDAD DE ESPAÑOLES Y AMEBtoANOS
1912

2.a
LOS e s pa So l e s  d e  

v a l l e  miSo r  
(B. AIRES)

EN MEMORIA DE
LOS DECRETOS DE 1811 Y 12

DE
LIBERTAD DE INDIOS 

1012

3.a
LOS ESPAÑOLES DE 

RÍO JANEIRO
EN HONOR

DE LAB CORTES DE CÁDIZ
1912

4.a
LOS E8PASOLE8 DE AMÉRICA

EN HONOR
DE LO8 DIPUTADOS AMERICANOS

DE LAS 
CORTES DE CADIZ

1912 *

** *

Por Unto, el éxito de la Busorlpolón inicia
da por el Sr. L»bra, perfeotamente extraofi
cial, ha sido extraordinario. Y esta es otra 
nota característi a de la fiesta que Be prepara 
en Cádiz para el día 5 de Qutubre.

A ella le dan uu valor considerable el com
promiso, la autoridad y el entusiasmo de la 
Sooledad Económica de Amigos del Peía, de 
Cádiz, Sociedad eminentemente neutral, y 
cuyos actos responderán á loa antecedentes 
de la gestión antes desorlpta y al sentí lo que 
revelan las Inscripciones da as lápidas, en 
las cuales se ha prescindido, reflexivamente, 
de toda alusión expresiva y rezonada de doc
trina y partido. Sólo en les ápldas de los es
pañolea de Montev'deo y da Valle Mlñor (ga
llegos de Buenos Airee) ee ha hecho esa 
alusión A dos decretos eminentemente naolo- 
cales que constituyen un hoior Indiscuti
ble (9).

Con tales antecedentes y medios, la Soole
dad Económica de Cádiz dispone (con el con- 
cirao de las Cámaras de Comerolo y de la 
Academia de Ciencias y Artes Hlspaoo-Ame- 
rloanas, la adhesión de las corpo» aciones 
análogas de Sevilla y Hnelva y la Boefedad 
Colombina Oaubense y el apoyo del entusias
ta Ayuntamiento gadltan») una nueva y gran 
demo traclóo pahlétlca. á la cual ooneurriráo 
los representantes de todas las Boonómioe», 
las Cámaras de Comercio y las Sooiedades 
Americanistas de España, de todos los Cen
tros análcgüB del extranjero, de los Centros 
eapañ Jes de América y Portugal y de loe 
Ayuntamientos peninsulares donantes de la* 
lápidas; reunión (hay que decirlo y repetirle 
mucho, por la transeendencla del empeño) 
totalmente extraña á todo interés de partido 
y todo exelusiviamo dootrlnaió rellgloao, eon

(1) Esta es la lápida que se aeaba de reci
bir. Aparte de esto, los elementos eepefioles y 
portorriqoefios antes aludidos, todos asoels- 
doe, tratan de levantar en Cádiz Otro mono» 
mentó de mayor importaBoia en honor de 
PcW^T.

(2) En la nota anterior faltan les ’DBcrip 
alones de las lápidas de Valencia y Zaragoza.

los únicos fines de exaltar las energías de 1* 
raza hispana, de rendir tributo de gratitud á 
les virtudes de 1812, de enalteceré! principio 
de la Independencia de las N clones y de for- 
mnlar un voto de simpada por la Unidad mo- 
rhl y el porvenir de España, América y Por
tugal (1).

Paia el logro de esta segunda parte de la 
que nodriamoR llamar Ir  Fiesta demostrativa 
de las lápidas hay que tener en cuenta, no 
sólo lo qu: hisió icamente representa C^d'z, 
sino lo que vale y r^prefl^ot» la Sociedad Eon 
cómica de Amigos del P U, de aque la ola- 
dad.

Fl  odada est A*nciaelón eo los últimos días 
del segundo periodo de nuestra historia cons
titucional, reoogió todo el espíritu expansivo, 
reforme dor y patriótico de la época y particu
larmente de Cádiz; y tanr bién las declaracio
nes que las Sociedades Económicas análogas । de España hicieron en 1813 á las Cortea ex- 

¡ traordtna. las, felicitándolas por sus empresas 
i y sus virtudes y p»r h bar recogido y dedo 

carne y vid» á la mayor parte de las recomen • 
daciones hechas por aquellas Socirdades des
de su «parición en el siglo xviu, refrendada 
p >r Carlee III.

Disualt* hace pocos años, ha reaparecido 
I en 1911, con vigor extraordinario, tomando 
I como uno de sus primeras emp^ñ xa la reall- 
I zaoión de la Conmemoración de 1812. El éxl- 
I to de sus esfuerzos hasta ahora es patente.
I Adtmáe, la Eeonómloa gaditana ha seña- 
| lado come otra de sus empresas la de secun

dar fuertemente la novísima tendencia 
expanaión y ext riorizeetón de España 
A»rério- y en Africa.

Pera lo primero cuenta eon 11 apoyo 

de 
en

de
otra Irstltuclón gaditana de superior mérito 
v de triar fia Indiacutiblea: 1-Aeademia de 
Ciencias y Artes Hispano Americanas, la 
cu*l, entre su* mis Señaialee vctoHea, tiene 
la velad» celebrada en el Gran Teatro de Cá
diz el 27 de Septiembre de 1910, en honor y 
memoria de los diputados americanas de 1810 
y el certamen celebrado por la mUm* Acede- 
mía el 7 de Jimio de 1912 en honor del oente 
narlo.

Para la misma emprestóla Eaanómioa pue 
de y debe contar, no sólo con la animosa Cá 
mera de Comercio de Cádiz, cuyas demostra
ciones simpáticas son ya conQOiius, si que 
con el concurso de Saciedades americanistas 
de Andalucía, entre las que figura, en primer 
término, la prestigiosa y actlv-i Sociedad Co
lombina de Huelva, que en los primeros días 
del m^s da Junto * timo ha realizado una 
Asamblea Hispano-Amertcana de pilmer or 
den (oontlnnaalón de las recientes de Gijóa y 
Birce’onf») y señalado el programa de la Liga 
Amerioaaleta Andaluza sobra la bise con
certada de Sevilla, Cádiz y Huelv».

La nota americana del centenario de Cádiz 
resulta acentuadísima. La impone un media
no estudio del periodo de 1809 á 1814: estu
dio no hecho ni en España ni ea América, 
pero que ahora ha comeazado. La grao lápi
da que dedlean á las Cortes los españoles de 
Cuba, Chile y Méjico, es eloenentíslma. No 
hace más que consignar nombres, y de eea 
referencia resulta evidentemente 11 gran la- 
tervmclón que los amertoanos tuvieron en le 
ol ra constitución»! de 1812

Por otra par*s, la interv«*elón d« los espa
ñoles de América en esta Fiesta de las Id 
pidas es d gran transcendencia. Y ios re
cuerdos de los expafioles de Montevideo y de 
Valle Mifior se imponen A todo espirita pen
sador y sanamente político.

Nada hay que decir del papel y de Ja histo
ria da Cádla en esta obra. Esa oluiad ha te
nido la fortuna da ser el «¿«erarlo predilecto 
ó impuesto da toda Esparta, en el periodo 
deslumbrador de la resurreealón na-ionaL 
San Felipe de Nart es teda España, y A su 
rest»uraolóQ y cngr^ndueinnento Retamos 
obligados todos, tolos les esp*fi Jes. H >y es 
la decoración exterior: meñana el Panteón 
Nacional de doceañlatac: más tarde... ¡quién 
sebel

Por eso dijo bien el Sr. Labr* en un» gran 
solemnidad baxceloness: que Cddu era l*

(1) Para completar y entender estes Hge- 
ras indiceclones, el lector debeiá consultar, 
entre otros libros y folletos, los «iirulentes;

SenttBíro C-een^'V* P ^ró : Fl Oratorio 
de Son Felipe Neri, Palacio de las Cortes 
en 1118 Un votumnn ri. 16 ® G»aiz. 1911.

Ao it - de C-stro; Cddis en la Guerra de 
la Independencia. U j vulumen tu. tuno. Ga- 
du 1862.

R f Me L-b-e: Lo» Diputados Ame 
Titanos en las Cortes de Cddm U . volumen. 
B.-e-'O». A rne 19 1.

—La Conmemoraeión de las Cortes de Cd 
¿u. Uu fuii. 1911.

Ciudad Sagrada El dicho lo reciten á toda 
hora >o* gaditanos, A é<toB responden nue 
vas y mayores iniciativas, cayo éX’to asegu
ran, entra otras hechos, el de la ú’tlma mo 
desta gestión para traer con las lápidas de los 
Ayuntamientos, de la Península y de los es- 
pañoleedi América, el voto y el saludo de 
toda España.

BOLSA DE MADRID
(COTT7AC16tJ OFICIAL ChMPAÓ*nA)

VALORES PUBLICOS yf 7 «9

4 por i OO parsietDo interior.
0^ on 
00 00

Fin corriente (no publicado) ..
Fin próximo.... .............

00 00
0j 0j

Al conUío.
Serle F de 50.000 ptas. nomínale?

» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» G de 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 600 » »

85 40 
f5 4
85 75 
‘5 90
*-5 9 '
87 10

85 45
85 45
6 75
5 95
6 00

87 20
> G y H de 100 y 200 nomina 
les........................................ .

Rn diferentes serles.................. .
85 5o
U0 uO

87 30
87 30

4 por 100 amortlzable.
Serla E de 25000 ptas. nomíneles.

» D de 12.500 • »
» C de 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 590 » »

En deferentes serles..................

on or> 
00 < 0 
00 u
00 0 
00 00
94 75

00 00 
<0 00 
OD 0' 
0) 00 
0. 00 
0) U0

5 por 100 aKiortlzable,
Serle F de 50.000 ptas. nominales

» E de 25.000 » »
» D de 12.500 • »
» Cde 5.000 » »
» Bda 2.500 » •
» A de 500 » »

En diferentes serlas...................

000
1 1 30 
101 35 
luí 40 
i<l 40
101 35 
101 40

0.03 0) 
0X) <10 
00 0 
10 40 
101 42 
1 1 50 
1U1 40

Bancoi y 8ocledad»a.
Cédulas hipotecarlas al 4 por KV 
Acciones del Banco de España 
Idem de la Comp." A. de Tabaco. 
Idem del Banco Hipotecarlo... 
Idem del de Castilla............. . . .
Idem del Hlspano-americ&no.. 
Idem del Español de crédito.......

103 10 00 00
448 0 
29-1 50
000 0 
l 00 0 
0 m or 
0 0

418 0 
289 h . 
2j8 u O 
mm n i 
00) 0 J 
onO h

Idem del del Rio del a Plata.......
Idem del Central Mejicano.....
Azucareras preferentes... ........... •
Idem ordinarias.......i®..........
Idem obligaciones....... ...............

470 0
000 00
45 0 
co 00
0J 00

72 25
000 nO 
00 00 
00 - 
81 00

Otros VA16r«a«
Compañía General Madrileña de 

Electricidad.........................
Socledau Eléctrica de Chambed.
Idem Id. Id. obligaciones............
Electricidad Mediodía de Madri i

00 oc 
00 0( 
00 00

00 00
00 00

000 00
00 Oí 00 00

Compañía Peninsular de Telé, 
tonos........................ ......... .

Canal de Isabel II........................
Construcciones metálicas.............

00 oc
00 oc

! 00 oc

000 00
00 00
00 00

Ferrocarril de Valladolld k Ariza 
Unión de Explosivos.................. 
Obligaciones Diputación provin

000 OC
900 oc

oo ■ oo
268 N)

elal....................... .................
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador...........................
Idem Id. Id.—Ordinarias.............
Compañía Madrileña de Urbani

zación ............................... . .

1 000 Oí

:ooo oc
1000 oc

00 0(

Ot 00

000 00
000 00

000 00
Ayentasnlsato de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas......... 
Idem de Krianger y Compañía.. 
ídem por resultas.........................  
Idem por cxpronlaclones del inte

rior......................... .
Idem Id. en el ensancha..............

00 X 
00 or 
00 GS

09 0C 
00 oc

00 00 
00 00 
12 5>

00 00 
. 00 09

Cembloa «obro tí Extranjero í

París,á la vista............................ 5 71 5 55
Londret. 4 la rista ................. 26 90 24 70
Despees de la hora oMclai, ea el «orre, últimos 

cambios.
4 por 100 interior, fin de mes. 
Idem próxime.........................
Cambio más alto, fin de mes. 
Idem más baje........................ 
Cambio más alto de próximo. 
Idem más bajo. ....................

85 45
90 00
•5 47
85 45
00 0U
90 06

BOLSA DE PARIS
Exterior, 94,10; Brasileño 4 por 100, 1889,

00,00; FraneM 8 por 100, 92,24; 8 1,2 '
por 100, 96,70; Ruso I por 100, 1891 79 90, Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 con 

escogidos programas,Ruso 4 1(2 por 100, 1909, 00 00; Servio 4 por 
100, 8720; Turco 4 por 100, 9220; Banca de 
P*4rls, 1762; Crédit Lyon»ai*, 1587; Unión 
Par 18ter¡ne, 1194; Banco Franoea del Rio de 
la Piala, 808, Baoao Español del R<o d« la 
Plata, 447; Ban m> Nacional de Méjico, 957; 
Baneo Londres Méjico, 00,U0; Banco Cen
tral Méjico, 402; Banco Comeroial Italiano, 
•58; Banco Unión Moaoou, 708; Andaluces, 
309; Nortes, 488; Alicante*, 470; Omnibus, 
784; Metropolitano, 651; Air Comprimé, 
00,10; Azote, 277,00; Brtan-k, 577; Ríotls- 
to, 2080; Central Mining, 296; Ob lgacionee 
Andaiacea, pri-nera serie, 303; Obligaciones 
Nortes, primera serie, 888; Obligaciones Ali
cantes, primera hipoteca 380; Banco Re pú
blica Calle 12 por 100,00,00; Hogar Argentino, • 
1911, 5 por 100, 488; Madrileña Electrlol- 
dud, 000; Caoatcbouo, 1T2; Malacca, 840; 
Hartmann, 804; Llanoeoff, 717; Mnltzof, 
981; Platine, 868; Tobacco, 279; Mexican 
Kagle, 51; Shanst 47; Splea, 32; Cape Cop- 
per, 208; Lena Goldfieids, 192; México, oro, ,

191; Spesekv, 118; Tanganyka, 78; Uthah 
Oopper. 853; De Been», 568; E^st Rand( 77; 
Goldfieids, 107; Rand Mines, 179,

El cartel para hoy
a P.OL,O.—A laa 7, Juegos malabares.
A las 9 1{4, la La suerte loca.
A las 10 lj2, la cocina.
A las 11 1|2, Las mujerel de Don Juan.
GRAN TEATRO.—A las 7(sencilla), El país 

de las hadas.
A las 9 1(2 (sencilla), Molinosde viento.
A las 1 3(4 (doble), La generala (tres actos). 
CERVANTES.—A las 10 (sencilla), El cuarto 

creciente
A las 11 (doble), El medio ambiente (dosactos). 
NOVEDADES.—A las 0, El viajedala vida. 
A las 7 1(4, La montaña de oro.
A las9, Campanero y sacristán, 
A las 1 1)4, Amor que huye.
A las 11 i¡2, El hambre nacional.
CÓMICO —(Compañía Prado-Chico te).—A 

las 6 1(2 (doble), Elrefajo amaril‘.o(tres actos), 
A las 10 1(2 (doble), La reina del Albalcin 
(dos actos; doble).
ESLAVA.—A las 7, Soldaditos de plomo. 
A les 10 1(4, Princesitas del dollar.
MARTIN.-A las 7, El olown Bebé.
A las 9 1(4, La borrica (reestreno).
A las 10 1[4? Losgranujas
A las 111(4, El pollo Tejada.
GRAN TEa TRO.-A las 7 (sencilla), Molinos 

de viento.—Alas 9 ¡2 (sencilla), Cantode pri
mavera.—A las 10 8[1 (doble). La generala.

LATINA.—A las 6, El oabo prímere, 
A lae 7 1(4, PerfeooCaba llera.
A las 9, Congreso feminista.
A las 10 1(4 La verbenade la Paloma.

A las 11 1(2 Son Juan de Luz.
GRANO PARK (Alberto Aguilera, 66).—El 

recreo máa cómodo y fresco ce Madrid.—Ele
gantes butacas y sillas.—Magnífico cinemató 
grafo—Sociedad distinguida.—Concierto por 
bauda militar.—Sorteo de regalos de juguetea 
y décimos de lotería.—Entrada al parque, 
céntimos; los niños, 10.—Los es( moda.visrn

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de 6 de la mañaaa hasto anoche 
cido, pintorescos Paseos en vapores, canoas 
tándems y bicicletas acuáticas y baroa) de remo 
y vela.

TEATRO NUEVO. - De 6 á 8 li2 y de 9 á 
12 1(2 de la noche, grandes secciones de oine* 
uiatógrafo. Programa variado y escogido.

CIUDAD LINEAL.—Todos los días, de 7 de 
la tarde á 12 de la noche, kursaal, campeonato 
lucha grecorromana; Gírele sving, african dip, 
tiro al blanco y restaurant

BENAVENTE'—De 6 á 12 1(4, sección contL 
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nos.

EL POLO NORTE (Puerta de Atocha). — 
(Compañía ecuestre, gimnástica, aorobátioa, cá 
mioa y musical, bajo la dirección de D. Cándido 
Bárcena),— Secciones á las 9 y 19 1(2. — Cine
matógrafo.
PALACIO DE PROYECCIONES (Fuenoarral, 

142.—Secciones todos los dias, de 6 á 8 1(2 y 
de 8 á 12. Exhibición de cuentas novedades se 
orean en cinemutógrafo. Estreno de películas k 

SALÓN MADRID. -Todos les días, de 6 
y de 91(2 á 12 1(4, programa admirable; las ma- 

i joros películas.— Estreno y cambio diario.— 
; Nueve puertas y grandes ventiladores. Tempe

ratura agradabilísima. Butaca, 80 eéntimoa.— 
Sección continua. .;

| TRIANON PALACB (Alcalá, 20).—Cinema 
• artístioo.— Sección continua de cinematógrafo 

de 6 de la tarde A 12 de la noche.—- Programa 
variado cada día con las últimas creaciones da 
las mejores casas. « ■ > • 

Precios populares.
CINE HISPANOFRANCAI8 (Alcalá, 76).-

j CINEMATOGRAFO ATOCHA (Solar del an- 
1 tlguo ministerio de Fomento, frente á la calle de 

Carretas).—El más amplio y fresco de Madrid.— 
Sesión continua do seis á una dé la noche.—Con
ciertos.—Bar excelente y económico.—Tiro al 
blanco con premios.—De botellas y otras atrac- 
cciones.—Cambio diario de películas. — Estre
nos.

PR NCIPE ALFONSO. - Ideal cinema. 
Sección continua todos los dias de 51|2 á 12 1(2. 
—Nuevos programas todos los días. Miórcolea, 
por la noche, gran moda. Jueves y domingos, 

¡ matinée infantil con regalo2.
EL PARAISO (Alcalá, 149.—Teléfono 2.414.J 

Delicioso parque de recreos. — Cinematógrafo» 
Banda militar.— Patines.— Law-tennis.—Cable 
aéreo.—Trinquete americano.—Tiro al blanco. 
— Varietés.—El sitio más agradable de Ma
drid.—Tarde: á las siete.— Noche: á las nueye 
y media.

IBP. y Lft. BL reHVBNIB 
MARTÍNEZ DI VELASCO T COMPAtÜ

B.

Los enfermos de! estómago cuentan con un valioso recurso
Con dos eajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado la» acedías, dispepeiafl, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte afios y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
con ellos más que un pequeño a ivio A las prin eias tomas, debido al ectlman-te que contienen. La Perla Estontudul convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estómago, la tos flemática fie las madrugadas y la asfixia de la» flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España. Madrid, antigua faimacia de la 
calle del Saeramento (hoy ¿an Justo, 5). En Burcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchar a, 1, y Barandiarán. Cádiz: Matute. Mahón: Valls y Pona. Sevilla: Marín. Vitoria:

Ríos; y principales de España y América. .¡ . ü ‘ : i 4 . „»

M.C.D. 2022
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¡¡HUROLÜ
FUMAFORES

Servicios de la Compañía Trasatlántica

Gran Premio y Medalla de 0ro
EL HUROL, fumado con al tabaco, to aromatiza, destruya la nioatina y aus prople^a. 

des tóxicas, cura las afecciones de la booa, garganta y pecho, especialmente el catarro gás
trico de los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.

Frasco para 5)0 {ramos de tabaco, Uj^ peseta.—Po correo, 1,50

¿R E ti i» A T I O O S?
SI queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Bálsamo Victoria

Xínecr de Jfe^ j/erk, Cuba y Jdéjko.
El día a5 de Seprembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3p de CádÁz? el 

vanor Monteyid^o directamente para New-York, Habana, Veracru^y Puerto Méjico.

. ■ Xíqea de Venexuela^Colorqbia;
El día 10 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el ¡3 de Málaga y 

el i5 de Cádiz, el vapor M. Calvo, directamente para Las Palmas, Sta. Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

Sratj Relojería
de París

FUINCARRAL, 59—MADRID

Apartado de Gorm, «04

La  úH6»6 nevedadi tín eianüla ninguna, i^av- 
ea lee hera», y eínetei age elarldM) máqoina

<• áiaera, praalaMa.

Tiene 4«e tpiioaalenae fwtagráfloae quo ee ele- 

rran esa eerqnlUe-meáallén qie se pneés abrir y 
pener la fetegrafla qne ee antera eeae roanerde»

Caja ée aowe asolada, eMelplana¡ íadae eetae 
eweklnMlenee tensan ee oanjaate arttetiea tal, 
que ae kay relej «de benita qw a qae presenta 
el eenealde Indaetrial L. THIIRRY.

Aparte de si beUexa artietlaa, es de eáqnlai 
preetelén y seguridad.

lo preele es de IB pesetas ea seis plagas »«»- 
euales. Vapor cerras eertlleade, eea anseeated» 
LIO pesetas per tranqaee. ■

THieiiv.-eaAN eiLOjeÉlA dipa b Ib
FUBNOARHAL, «0.-WAB1IB

pue á base de Mesotan, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta ofici
na de farmacia. , a

Baeia dar una ligera fricción sobra la parte dolorida y recubrirla con una bayeta ó fra
nela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 9 pesetas. - Por correo 2,50 pesetas.

NO MS PURGAS Supositorios VICTORIA 
á la glicerlna solidificada.

Los Supositorios VICTORIA constituyen el mndio más práctico y eficaz para combatir 
y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento.— Caja., 1,50.

Farmacia rentral 6e la V ctoria,
VICTORIA, 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta del Sol.

De boxcalf negro ó co'or, 12 ptas.

Romanones, 16, tienda, y E$poz y Mina, 20.--VIC1 VICI
NO CONFUNDIRLA CON OTRAS CASAS

Xínea de filipinas. - -
El día ¡i de Septiembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 

el vapor C. Lópe^. y L6pe^, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, Cliina, Japón y Australia.

Xfnea de Rueños jfires.
El día 3 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el 

vapor Leán XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Airee.

Xíqea de femando foo \
El día 2 de Septiembre saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Ca>ablanca, Mazagán!
¡ Las Palmas, Santa Cruz ic Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas inter

medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns jla indicadas en el viaje de ida. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja» en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °{0 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los ajicillos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

Xíqea de Cuba y Jdéjieo»
El día 17 de Septiembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso AZ/Z directamente para Habana, Veracruz y Tampico,. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

Fabricación de escopetas, revólvers y
T. HRZUBIA (S. en 6.)

pistola automática VESTA, 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 22 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

8MITH, calibré G mrm., de 10 y 8 tiros

Importación directa de rifles de repetioiór 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER,
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franaueo v 
certificado. Cnndiomn»^ pernales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército v la Armada 4 3

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para peíiio?, 6¡r¡$ir$e á J, Lozano.^Vktoria, 6.«Madr¡d.

^¡HS

GRmES JUMMENES ”EL SIGLO"
Los may res y más Importantes de España

Conde. Puerto y C ‘-BARCELONA
Precio fijo.—Ventas al contado .

Rambla de los estudios, 5 y 7;- CalU Xuclá, 10,12 y 14 
 plaza Buensuceso, 1

y

I A UNION Y EL FENIX ESPANO^
Ce¿Bpafiía de segaros reíinidoi 

canm socm

12.000.000 millones de pesetas efectivaís

í

Ageadas ea todas las provineias de Bspafia, >taaela y Pattygax

48 «ftoei el vx«yi8K.TiA

Seguros «abr® l® vida i i Seguros oontr® ípoentiie® 

Alcalá, 43 -OFICINAS: CabeJlero de •

TOMAS GERONIMO
Relojería.—Fuencarral, 90, bajo.--MADRID

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los umversalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone Igualma ite de un grande y variado surtí-

, FSBRiCfi DE CORBATAS
í 12, Capellanes, 12

■.......... ■"""

Camisas, guantes, pañuelos, géneros de 
punto. Elegancia. Gran surtido.

1 ^KIO FIJO - - ECONOMl» - - PRECIO Fito

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoderamientos para militares ea activo, retirados y pensionistas

do de reloitiR de pared, despertad orea, cadenas y di
. jes de los ú timos modelos y relojes de pulseia para ’ 

cabañero y señora §
j Fuencarral, 90, bajo.—MADRID |

Sesfibq gratuita; uno por ciento de eomisióq 
, de las cantidades d percibir.

j^adríd.-Carranza, 16, segundo derecha.
Meros Ot Oespachot De 8 í 10 mañana y »t 6 í 8 taíe.
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